
Patria
Seguros

,\

-

HOJA Nc 1 de 2

CONDICIONES PARTICULARES

crr¿ñdo el letro dc ¡a f,Ú¡ra rff€fa dll co.nenido cE lá Fopüe6r¡. l, flib€ú¡6 3€ conr¡,3rfá ¡pobadá po. el '¡§egufado o
romadoi si ño ¡..lama ó.nrrc de t¡ meÉ de habe. recibido lá Póli2á (Ariculo 1556 delCódigo Civil).

1
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01t1' 2021
vqencia Desde ras 00:00

01t11t2021
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Cádta¡ Má¡imo Aselur¿do.

13.994.257
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e€ an€xa.l a la p.6s€ile pó¡za formando p.rie h!.grafllE de l¿ 8¡$na.
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0

0
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350 000
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DESCRIPCION DE LOS RIESGOS ASEGURADOS
PATRIA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegurador); con aneglo a las Cond¡c¡ones Generales úañscriptas, que forman psrtg cle la presente Éliza, y
a las Pañiculares detalladas. garantizan al

Gs, 13.994
siete . - )

257.- (Guaranies: trece inilfones novecientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y

que resulle obligado a efectuarle:

DISTRIBUIDOT1A DE PRODUCTOS ANESTESICOS
SIRIA, ASUNCIÓN-PARAGUAY

S.R,t. D]PROA.¡J con domicilio en PITIANTUTA N" 860 C/

"'EL TOMADOR', como consecuencia del tiempo y lorma en que cumple sus obligaciones derivadas del conlrato suscripto con El Asegurado,
que se especifica a continuación:

Eiel Cumplimiento
lnsu¡os Médicos y
ID N' 454.346.

de Contrato: Contrato
¡4edicamentos para eI

No 116/2A24.Licitació! Pública Nacional N' 28l24 "Adquisición de
Eospital de CiÍnicas - Ad Referéndum Ampliación Plesupuestaria".

Queda entendido y convenido que 1a Cláusula de Adecuación
modificación, Resofución Nro. 71l11 de 1a Superi ntendenc i a
alquno, según Res. SS.SG Nro. 013/2014.
Hecho y firmado en 2 {dos) ejemplares del mismo tenor: y a un

a la Resol.ución SS.SG Nro. 114/2010 y su
de Seguros, queda derogada y sin efecto

solo efecto
Las núa6 da esta ñlí& sé ésttupan @ lz hoh M I dé bs Coúic¡oÉs Padicuqps do to, de¡nés hoj$ @n qtua laca¡ñtar

DE SEGUROS Y REASEGUROSPA S.A

L

suB¡FRFNTÉ ff.Nr.ó REYI.¡ALDO V, OPORfO I

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máx¡ma de:

.7-r
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cr,Áusurao
"En cumplimiento a la Resolución SS.SC. N' I l4tl0 de fecha 9 de noviemb¡e de 2010 de la Superintendencia de Seguros relativo a "

Aclarato¡ia de los Seguros de Caución, o de Fianza. o de Ga¡antía. sujetas a las Disposiciones del Código Civil en Materia de Cont¡atos de

Seguros y No de Ope¡aciones de Fianza. o de Ga.antia, sujetas a las Disposiciones obstante cualquier disposición en las co¡diciones

contractuales de este contrato de seguro, suplementos o endosos al mismo, tendrá prelación lo dispuesto en la Resolución SS.SG. N " I l4l I 0

de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendencia de Seguros. modificada por la Resolución SS. SG. N' 7111 I de fecha, 2l de Octub¡e

de 201 I , cuyo texto en roda su extensión se adjunta a la póliza y forma parte integrante del presente contrato de segwo. por lo que las partes

conr ienen y aceptan someterse a sus disposiciones como ala Ley misma"

ACLARATORIA DE LOS SEGUROS DE CAUCIÓN, O DE FIANZA, O DE GARANTÍ¡., SU¡TTIS
A LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL EN MATERIA DE CONTRATOS DE SEGUROS Y

NO DE OPERACIONES DE FIANZA
Asunción. 9 de noviembre de 2010

VISTO: Et proyecto de resolución sobre aclaratorias al Seguro de Caución o de Fianza o de Garantía, €l Memorando SS.IAL N' l5 7/ 10, de

fecha I de nór'iemb¡e de 2010. elparecer favorable del Consejo Consultivo del Seguro. de fecha 8 de noviembre de 2010: y

CONSIDERANDO: Que. existe lanecesidadde acla¡a¡ situaciones que afectan a los Contratos de Seguros de Caución, dada la importancia

que la ñgura de este tipo dc Seguro representa para la cconomía nacional y sobre todo por el respaldo económico que ofrecc el sistema

ásegurador garantizando y dando la continuidad y vigencia de los negocios. incluyendo al Estado Panguayo como contmtante o

con'cesionariá, qrr. rro pu"d" ni debe permitirse ¡etrasar, suspender o paralizar suministros, concesiones. contataciones y obras de

infiaestructura que acompañen el crecimieoto y desarrollo económico nacional;

Que, en todo el mutrdo. il Seguro de Caución se ha convertido en un eficaz instiuúe¡to de garantía adicional que facilita el dinamismo

e-conómico y otorga seguridarJ a los procesos de conhatación. donde se amplia la cantidad y se mejora la calidad de las ofenas, asegura el

cumplimienioy garantiza la conclusión de los contratos y obras. sobre todo publicas en forma acceso¡ia al contr¿to principal-

que, según Ia oferatoria en los contratos de Seguros de Caución, a diferencia de los demás contratos tmdicionales de seguros existen t¡es

panes in-ten iniütes a saber: a) "El Tomador tle la Póliza" o proponente. quien por lo ger€ral es el "Contratisla" en larclación subyacente y es

quien solicita la extensión de la póliza a far.or de un tercero: b) "El Asegurado" o beneficiario o "Co¡tratante". que puede ser una institución o

dependencia del Estado Paraguayo (Gobiemo Central. municipalidades, entes descentralizados, binacionales, etc., etc-) como "Contatante"
de 1a obligación Principal con ei primer sujcto nombrado y con quien tiene un Yinculo contnctual: y c) "El Asegurador". que debc ser una

Compañii de Seguros constituidi en el pais conforme a las leyes y bajo el control de la Superintendencia de Seguros, que emitiná la

Cobártura o Póliia ¡le Caución en la medida de su capacidad y disponibilidad y de acue¡do a los términos solicitados por el Tomador y

exigidos por el Asegurado. en tanto.v en cuanto no contravenga disposiciones legales o reglamentarias. o contmctuales. cuando se invoque el

Principio <leAutonomia de la Voluntad de las partes. consagndo ennuestro Derecho Positivo.

Que. por su principio indemnizatorio. en el seguro de caución. eJ Asegurado debe de demostrar fehacie¡temcnte al Asegurador cl

incumplimiento efectivo del Tomadorpor causa imputable al mismo. 
1
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Que, el Código civil (C.C.) no contempla en forma expresa los Seguros de Fianzas o Cauciones, pero legisla sob¡e el Contato de Fianzas
dife¡enciado de los Contratos de Seguros, en tanto, el art. 14, delaLey 827196 determina: "Pólizas.El textó de la póliza deberá ajustarse a los
a¡tículos pertinentes del Código Civil..."
Que, el inc.h, del art.20, y el inc.b, del art.8, de la Ley 827196, establecen respectivamente: operaciones prohibidas pa¡a las Aseguradoras:
"Otorgar fiaozas o garantizar obligaciones de terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 8, iociso b. ";¡"-,.Podnán otorgar fi""""s o garantizar
oLrligaciones de terceros crando cor¡Egu¡en económica y técnicamente operaciones de seguros" Concordante, en el art. 13, se esrablece que
estin prohibidos: "a) Los planes denominados tontinarios, de derrama y los que incluyan sorteos; y, b) La cobertur¿ de caución de riesgos
provenientes de operaciongs ds crédito 6nancieropuro."
Que, el art. t610, del C. C., determina la obligación de salvamento: El asegurado esta obligado a proveer lo necesario, en la medida de las
positritidades, para evitar o disminuir el daño, y a observa¡ las instrucciones del asegurador. Si existe mris de un asegurador y mediaa
instr¡¡cciones co_ntradictorias, el a.segurado achraá según las que le parezcan más razonables, dadas las circunstancias. Si él asegurado viola
esta o6liSación dolosam€nte o por culpa grave, el asegurador queda liberado de zu obligación de indemnizaq en la medida que el
daio habría ¡esultado menor sil esa violación.
Que, Los artículos l6ü) y 1601, del C-C., mandan que no se puedrc enriquecer con la indemnización de un seguro: "El asegurador se obliga a
resarcir, conforme a[ coÍtrato, €l daño patrimonial causado por el sidestro, sin inclui¡ el lucro cesaate, salvo óuando haya sido expresam;nre
convenido..." El contrato es nulo si se celebro con la i¡tención de enriquecerse indebidamente con el excédente aségurado...",
concorda¡te con €l a¡t 459,del C.C.
Que,el Art- 357, del CC, en sus literales b), c), d), y e) determinan cuando es nulo el actoju¡idico, también aplicable a las clausulas de los
contr¿to§ de seguros: "...b) si el acto o su objeto fueren ilícitos o im¡rosibles; c) en caso de no revesür Ia forma p¡€scripta por la ley; d) Si
dependiendo su validez de la fomta instrumeotal, fuese nulo el insEumento rcsp€ctivo; y, €) cuando el agente procediese cár simutáión o
fraude presumidos por la ley.. .. "
Que, la Superintendencia de Seguros posee facultades reglamentarias y aclaratorias en este tipo de operaciones dentro dé la Actividad
Asegwador4 emanadas de Ia Ley N' 827196. Por tanto en uso de sr¡s facultades legales,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGURO§ RESUELVE:

l") Aclerar que el Seguo de Caución o de Fia¡rza o de Garanti4 resultan Cor¡tratos coa dsuominaciooes sinónirnas, por uaa cobertura de
canicter accesorio a un contrato u obligación principal previ4 por e[ cual el obligado, llamado Tomador.: mediant€ un coDt ato celebrado
co¡ un "A§egürado1', peñnite que este se obligue mediante la emisión de la Póliza a repa¡ar o indemnia¡ al "Asegurado* que frgura en la
Póliza como beneficiario, en c¿so de que el Tomador incumpla su obligac ión priucipal.
En los casos de obligaciones de da¡, bacer o no hace¡, que establezcan éxpresamente Ctáusula Psnal en lugar de C'láusuta

Indemnizarori4eJ ¡nrcentaje no será mayor al 20% del mon¡o de la obligación principal cstablecida etr el Contralo.
I-a indemnizacióo en ningú'n caso puede a) gelerar un enriquecimiento para 

-el 
As€gurado por [a aplicación de penalizaciones

(adicionales al saldo de la oblieacion), b) resarcir el lucro cesante qr¡e no sc encuentre- expr€sarnenúe convenido poila mora en la
indemnización, c)_resarcir la negligencia del Asegurado de su Obligación de Salvamento para evitar o disminuir el daño,
El porcentaje citado no rige para los casos de Gar¿ndas Adr¡aneras, iudiciates o de A¡ticiñs Financieros y otros de similar natr¡r¿lea.
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En el caso de cntidades regidas por la Ley 2051103, elporcentaje de garantia máximaesde hasta 109i,.
2") Aclarar que al Seguro de Caución, lc son aplicables las normas relativas al Seguro, preüstas en el Capitulo XXw "Del Contrato de Seguro"

del Codigo Civil. y en laLey N' 827196 "De Segwos".
Los Seguros de Caución no pucdcn convertine en Titulos Ejecutivos o de crédito. al eslar cxcluidos de los instrumentos ejecutables

mencionados en e I Código Civil, y al no cumplir los requisitos que son comunes a csos Títulos.
Concordante. sc consideran nulas las cláusulas llanradas "Cláusulas a Primer Requerimiento" o fr¿ses donde se imponga a los

Aseguradores constituine en "Liso y llano pagador", "sin necesidad dejustificar Ia demandan. entre otras.
3') Aclarar que Ias Clausulas que desnaturalice¡ Ia operación de Seguros scrán consideradas nulas, de conformidad a las causales aplicables

determinadas t'n los incisos b). c). d). o c). del art.357 dcl Código Civil. de manera a que no configuren Operaciones Prohibidas, según
el an. 20, inc.h, de la Ley 827/96, yaque de tener efecto impedirán que se const ituyan económ ica y técnicamenk en operac iones de Seguros.

,1") Aclarar que si una Aseguradora resuelve asegurar cn fbrma plena la obligación del Tomador, debe ser capaz, en las condiciones
reglamentarias vigentes. de cumplir con el objeto dcl contrato. con su patrimonio. el acompañamiento del Reaseguro y las Garantías
F.ficaccs

5') Aclarar que en cl Seguro de Caución. tanto el Tomador. como el Ascgurado. no pueden introducir cambios en el Contrato Principal. ni
pactar adendas, sin el consentimiento expreso del Arcgurador cuando teDga por resultado la agravación dcl ricsgo. La omisión dc ásta
obligación. libera sin más trámitc al Asegurador

6') Aclamr que bajo el Seguro de Caución. se co¡sideran nulas las Clár¡sulas dc Cobertura, cuando se establezcan como causa de rescisióa del
Contrato "por causa del Tomador", incumplimicntos por actos negligent€s o dolosos por panc dc personas a cargo del Bcneficiario. que
conllcvc a la rcscisión del Contrato. cualquie¡a sea su condicióo,o lacircunstarcia en que sehaya dcsanollado la misma.

7') Aclardr que sc consideran de nulo cfecto para el Conü-ato de Seguro cualquier condición cl'ecüva o probable que se celeb¡e en un
documento sin la intenención del Asegurador (r'.g pliego debasesycmdiciones, propuestas de scguro. otros). que contradigan los
alcaucesdelCo rato de Seguro.

8') Aclarar que en todas las operaciones dc Seguros de Caución, las Aseguradoras. debeni¡ obsenar las disposicioncs legales y normativas
relativas a las personas ünculadas.

9') Aclanr que sc dcbcn pactar fecha de inicio y flnalüación de vigeocia en la Pótiza de Caución y se deben emitir Endosos por ajustes de
c¡onogramas o plazos, pa¡a lo cual se deben considcra¡ los cumplimientos parciales, en cuanto sea aplicable. Para la liberación dc la
obligación no es imp¡escindible l,a devolución de la Póliza al Asegure&r, salvo el caso dela Gara¡tíaAduanera

l0') Aclarar que las "Agravaciones de Riesgo" deberán scr resueltas oportunamente y junto con las comunicaciones por "Obligacioncs dc
Salvame¡ton la Aseguradora debe¡á mantener en la C¿rpeta de Análisis de fuesgo sobre el Tomador. jutrto a los demás docume¡tos
referidos a los análisis previos y concurrentes, sobre los aspectos tétnico, ñnancieros, morales y de idoneidad, que incluyen a las Garan(ías
(confi¡maciones en cuanto a disposición. valuación y realización) y mecanismos aplicados para la suscripción ylacesión del riesgo.

ll") Actara¡ que Ias Asegwadoras no s.c halla¡ comprendidas ba¡o el Deber del S€a¡eto para e[ suministro de información referente a
ejecuciones dc Pólizas, sin la reparación en tiempo y forma del Tomador de su deuda por la subrogación delAsegurador Las Asegumdoras
comunicarán de ese hecho a la Dirección Nacional de Cootatacio¡es Públicas, adjuntando todos los antecedentes a los efectos d€l An. 72
de la ley N" 2051i03,en los casos aplicables.

I 2") LasAseguradoras deberán modiñcar los modelos de pólizas inscriptos adecuando a las Aclaratorias de Ia presente Resolución, en un plazo
no mayor a I 80 dias, por los fuodamentos expu€stos, conforInc a la facultad est¿blecida en et inc. h, del a¡t. 6 I , de laLey 827 /96-

I 3') Publicar. comun icara quienes corresponda.v archivar. 3
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srcuno or c¡.ucró¡
CO¡IDICIONES PARTICI'LAR,ES ESPECIFICA§

coNTRATACToNES DE suMrmsrRos y/o sERvrcros púrr,rcos o pRwArrros
c.m¡rtÍe oo r,ll».¡uotcrctó¡
oBJETo Y ExrENsróx otl, srcuno

Cl!útsúa l) Pot lapt§eote póliz4 que s€ emire de co¡formidad con el Conv€do y Condiciones de Cobertura ñrmados por et Tomador, el
Asegurador garmtiza al Asegurado el pago en efectivo que debe ¡ecibt del Tom¿dor como consecuencia del incumplimi€[to de sus

obligacionesderivadasd€lcotru'¡to$Esccspocific¿ahscondicioo€sPartl l¡¡€s, sr¡sú¡ib am el A¡€gurado.
S€ establece expresameúte que par¿ el c¿so de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del
Asegurador queda limitada al pogo basta el límite de la suma aregurada que se cstiF¡la e¡ las C-ondicimc¡ P¡¡ticr¡la¡cs, rcspecto a l¡ c1¡al tro
cs apücable el beoc6cio de ercusió¡"

ruESGOS NO CUBIERTOS
Clátsub 2) Qadan excluidos del p¡eseot€ seguro, las obligrcion€s&lTm¡do¡:
a) Cuando las disposicioaes legales o coatractuales perti¡eote¡ edlezc¿¡ ¡¡ dfup€nsa d€l mismo.
b) Cr¡aodo el incutnplinierto del mismo acaeciera a cosecrreiade esÍado & guerr4 invasión o c¡¡ahuier acto de hostilid¡d po¡ e[emigo

ext-atrjero; guerra civil y otras conmocio¡res interio¡cs (¡ct ohióa, ios¡rrcc¡ión, rebelión, motín y sedición a mano a¡mada o no adt¡ada,
poder militar, Davat o aáto, ¡¡sr¡¡pado o r¡s¡¡pote) t€mrismo, huelgas gÉncr¡l€s, cieffcs pato¡a.les (r¡o propios! asi corno del cjercicio
de algiLn acto de autoridad publica para rprimir o defendese de cralquiera de cstos hechos; de conñscación, requis4 destnrcció¡ o
daños a los bien€s por ordcn dc cualquier go,biemo o aúoridld públic4 dc tersrnotos, temblores, enrpción volcfuica, tifon, huraci4
tomado, ciclóo u otta coD¡,r¡lsión de la DaturalEz¿ o p€ftu¡üación atEosféric¿; traosmuraciooes ¡¡ucleá¡es.

VINCUIO Y CONII¡JICTA I¡X,L T1OMADOR
Clór,súa 3) l.Ls reLciones etrtse Tomador y As€gurador s€ rigeo por lo establecido ea la solicitud y el cotrvedo acc€sorio de esta Étiza,
cr¡y¡s disposicio¡cs ¡o po<h&¡ ser opue«¡s al A§€gt¡rado-
Los actos, declaracioDes, accioncs u omisioes del Tonador d€ l¿ Éliz4 i¡Eluida la fa¡ta & pago del premio e! las f€chas convsnidas, ¡o
afectarrin en modo alguo los derechos del Asegurado Éelt€ al Aseguador
Toda Dodiñcacióo o 8lt€rr6ónde hs€§?ociic.ciotrcs d€ hs brs€6 dc l¡Licit¡sirin odelsooEeadoptsda fonualm*pucl Ascgurado y/o
el Tomador sin co¡sentimieDto pIevio por escrito del Aseguador, hacen nulo el seguro.

INTIMACIÓN PREVIAAL T1OMADOR Y CONFTCURACIóN DEL SII\TESTRO
Cl¿¡§alt 4) El Ase8]Júot no podrá ser requerido por el Asegu¡-ado en el pago de las sumas garaotizadas por la presente póliza, sino con
sujeción a rma pevia fehacieote intimecióa de pago que dcbe intcnor el Ascgurado coúrra €l ToEador, por el té¡mino de diez dí¡s, con copia

4



A +\rt IA AAiRiA PAfRiA PATR!A PATqIA PATRIA ?AfRIA FATRIA PAÍRIA PATRIA PATRIA PATFIA PATRTA PATRIA PAI*IA

!A PATEIA PAJRíA PATRIA P,ITRIA PATRiA PÁTRIA .AiRtA PAiRIA PATRÍA P¡fRI A PATRIA PÁiEÉñNñ É)ITNN ifu
S

IA PAfR¡A PATRTA PAÍRIA PAÍRIA PATRIA PATR¡A PATR¡A PATRIA PATRIA PATRTA PATRIA PAI¡EA?AÍRIÁ PATf;IA

IA PÁÍRIA FATRIA PÁIRIA PÁTRIA PATRiA PÁ,RIA PiÁfÉlA PATRIA PAiTUA PAihIA PÁTRIA PATRIA PAIRIA PATRIA PAikIA F,Á'RIA PÁTRIA P¡iRI

A al Asegurador EI sioiestso queda coÍfigurado con el resuldo i¡fruc¡¡oso de la intimaciótr d€ pago que debe iBtentar el Ase$¡r¿do contra el
Tomador.
Con la denuncia del siniesao, el Aseguado debe remitir al Asegurador: PA¡I PATRIA PATRI PA PAT PATR IA PATRIA PATR¡ A
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador

porel incumplimientode Ias obligaciones a su cargo: y.

b) Copia de la intimaciótr y la contestación del mismo si la bubiere.

COMUNICACIóN
Chiusula 5) Toda comunicación entre el

A PAIFI

TR A TR AT FATRIA PÁTRiÁ PAÍR A PAfRIA PAT PATR A PATRIA PATRIA PATRIA PAIRIA PAÍRIA PATÍIA PATR¡A PAIIIA FATRI

IA PATR!A PAfRIA PATRIA PAfRIA PATRIA PATRIA PATRIA PAT PATRIA PATRIA PÁf RIA PAf R' A PAIRIA PÁÍRIA .A}TIAIÁÍHA

!A PA?RIA PATRIA PAÍRIA PA'RIA PATRIA PATEIA PA PAIR¡A PA'iIA PATRIA PAIRIA PATRIA PATRIA PAIRIA PATRI

PA]TIA PAÍRIA PATRIA PAI.RIA PAiRIA PATRIA PÁTRIA PATR PA1TIA PATñIA PATRIA PAIRIA PATRIA PAÍRIA PAfNlA

parRrA pÁiR¡A iÁrRr¡ ÉÁrnrr ÉÁinu iÁ¡nrA pAmrA pa PAÍRIA PATRIA PATRIA PA!?IA PAfRIA PATRIA PATR:A

PAÍRIA PATRÍA PATRIA PATRIA PATRIA PAT§J,i FATRIA PATRIA pÁiRrA pArnrA pArRra pÁTRlA pAiRlA ¿A?Rta paara

A FATRIA PATRIA PATRIA PAI RIA PATRiA FATRIA PAÍRIA PATR PATRIA PATFIA PATRI,A PAIRIA PATRIA PATRIA PATFIA

áÁmra ffi¡n¡r iÁinra Éi{in¿ FÁiaa pÁrnrA páiilA pArRrA pÁñrA F,,frRrA parRrA pATnra pÁrRrA pArRrA pÁrrua Éfiru¡ Éiirlr iÁÍnn
PATRIA PATP: A PAT§IA PATRI ]c ¡P A q A i}¿TF PATAT PATc PATR PATR IA PÁ¡RIA PATtI ¡¡iR A 9A'R PATR

lA PÁmlA PATRIa PATf,IA pATñtA pATRtA PATRTA pArRta pATRta pATRla paTRtA pÁTRtA PATRTA parRtA pATRta pATRta pATRta pArRtA pAtRl

ÉÁirn Ér-in¡a iÑn¡l l¡inrn i;Ái*r* irrnrA parRr,A pArRra pArRrA pÁmlA pAiRrA a,afura plirr¡ iáinr¡ iÁrnr¡ Éñprr É¡rnla piir¡r pÁinl

I¡ PÁT¡I PÁiAII TÁiNIA PÁTRÁ iATRIA ÉATRIA PATRIA ÉATRIA PATRIA PATRIA PA'RIA PAIRIA PATRIA PÁTRIA PÁ¡RIA PAi"IA PAIRIA PÁTRI

IA PAiRIA PA'RIA PÁTRIA PATRIA PAT?IA PATPIA PATRIA PATRIA PATRIA PATRIA PAIIIA PATRIA FATRA PÁIRIA PÁTRIA PATRIA PAIRIA H'iRI

A PAÍRIA PATRIA PATRIA PATRIA PATRIA PATRIA PATRIA PÁTRIA PAÍRIA PATRIA PATRIA PATRIA PATRIA PATRIA PÁTRIA PATRIA PATNIA PATRI

PATPIA PATRIA FAT RIA R IA PAi lr.PATR' :Á-fii;1 PAfRIA ?aii¡ PAfRIA PAfRIA PATBlA PA'RIA PATRi PAIRIAA

PATRIA

PAT

i1Á.i§!Á PAIRIA PAIRIA f-AT PATR PATRI A PATRIA 9ATR A PAfRIA PAÍRIA PATR!A PáTRIA PATR
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DENT]NCIA DEL SINIESTRO
Cláusul¡ 5- El AseguÉdo comuricará al Asegurador el acaecimierto d€l siniesÍro deotro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de pe¡der el

derecho a ser in<iem¡izado, salvo que acredite caso foÍuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia. (Art. 1589 y 1590 C. Civil)

OBLIGACIóN DE S-ALVAI\IENTO
Cláusula G El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida dc las posibilidades. para eütar o disminuir el daño. y a observar las

6
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l- Las panes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la Ley ñisma (Art.715
Cód.Civil). Las disposiciones del Código Civil y demás Leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas eo este con$ato y en cu¿oto ellas
sean compatibles- Las disposiciones conlenidas en las Condiciones Paliculares prevalecerán por sobre las establecidas en las Condiciones
Particulares Especificas y éstas sobrc las Condiciones Ge¡rerales Comu¡es, e¡ do¡de el Código Civiladmita pactos en cont.dio.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO
Cláusula 2- El Ascgurador queda liberado si el Asegurado ylo Beneñciario provoca, por acción u omisión, el sioiestro, dolosamente o con culpa
graYe. Quedan excluidos los actos realizados para prccaver el siniestro o atenuar sus consecucncias o por un deber de humanidad generalmente

acep¡ado. (An. 1609C. Civil).

PLI.'RALIDAD DE SEGUROS Y/O GARA.NTiAS
Cláusula 3- Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de unAsegurador, notificará denfio de los diez dias hábiles a cada uno dc

ellos los demás conkatos celebrados. con indicacióú del Asegumdo¡ y de la suma asegurada. baj o pena de caducidad, salvopacto m contrario.
Salvo estipular:iones especiales eú el contrato o entre los Aseguradorss, erl caso de siniestro cl Ascgurador contribuiÉ proporcionalmente al monto

de su contrato. hasta la concurrencia dc la indemnización debida. Queda establecido el beneficio de división. El Asegurador que abona una

suma mayorque la proporcioialmente a su cargo tiele acción conÍa los demás aseguradores para efectuar el correspoodis e reaJuste.

El Asegúradó no puede pretender en cl conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro pitrral con la

inte¡ción de ull eniquecimiento indebido. senin anulables los co¡tratos celebrados con esa intenció¡. sin pe{uicio del derscho de los

Aseguradores a pcrcibi¡ [a prima de\ engada an el periodo duranle el cüal no conocieron esa intenció¡, si la ignoraban al tiempo de la celcbración
del contrato (Art. l,+73. 1485. 1606 y I 607 C. Civil)

SUMAASEGURADA
Ctáusula ,l- La Sr¡ma máxima garantizada por la presente póliza deberá entmderse como una suma oominal o susceptible a los efectos del pago

de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto y constinliñi el limite absoluto de la tesponsabilidad dei Asegurador

mcasode siniesho.
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iostrucciones del Asegurador. Si exisre más de un Asegurador y Íredian instrucciones contradictorias el Asegurado actuará según las
instrucciones que le parezcan más ¡azonables e¡ las circu¡stancias del caso.
Si el Asegurado üola esta obligación dolosamerte o por culpa grave. el Asegu¡ador quedá liberado de su obligación de indemnizar. en la
medidaque el daño habria resultado menorsin esa violación.
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegtrrador, éste debe siempre su pago íntegro. y anticipará los fondos si asi le fue¡e
feque¡ido (Art. l6l0 y lóll C.civil).

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
Cláu§ul¡ 7- El Asegurador podrá designar uno o más expenos para veriñcar el siniestro y Ia extensión de Ia prestación a su cargo, examinar la
pn¡ebá instrumental y realizar las indagaciones ¡ecesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete al Asegu¡ador, es
únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronutrcia¡se acerca del derecho del Aseguado. El Aseguradó esui obligadoá justiñcar
por medio de sus titulos. libms y facturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales, la eiistencia y el vallor,le ias cosas
aseguradas en el momento del siniestro, asi como la importancia del daño sutido, pr¡es la sur¡a ascgurada solo ináica el ruiximo de la
re_sponsabilidad contraída por elAsegurador y en ningún caso puedeconsiderarse como prueba de la existencia ydel.\ alor de las cosas aseguradas.
El Asegurador ticne de¡echo a hacer toda clase de iñvestigación, Ievanta¡ i¡fo¡mació¡ y ptacticar evaluación en cuanto al daño, si valor y sus
c¿usas y exigir delAsegurado testimonio ojuramento permitido porlas Ieyes procesales_

GASTOS NECESARIOS PAf,A VERTFICAR Y LIQUIDAR,
Cláu§ula & Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquida¡ el daño indemnizable ion a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan
sido causados por iadicaciooes inexactss del Asegurado, Se excluye el r€eobolso de la remuoeraciós del persoúal dep€ndiente del Asegurado.
(Ar. 1614 C. Civil)

REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO
C'láusol¿ 9- El Asegurado podrá hacerse represertar en las diligencias para ve ficar el siniestro y liquidar el daño. cs nulo todo pacto en
contrario, y senin ¡nr su cuetrta los gastos de esa rep¡esentacióD- (Art. I ó13 C_ Civil)

PLAZO PARA PRONTINCIARSE SOBRE EL DERECHO DELASEGURADO
Cláusula l(}' El Asegur¿dor debe pronunciarse acerca del derecho del asegurado dent¡o de los (30) t¡einta dias de recibida Ia información
complementaria p.evista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa aceptáció¡. En caso de negativa. deberá enunciar
todos los hechos etr que se funde. (Art. 1597 C. Civil)

Cláusula Il- Cuando el Asegurador estimó el daño , .*"r#lt:Hno del Asegurado, éste puede reclama. un pago a cueDta si el
pmcedimiento pa¡¿ e§tablecer l8 prestá¿ión debida no se hallase te¡mi¡ado un mes despr¡és de notiñcado el siniesrro. El pigi a c¡€nta no será
inferior a la mitad de la prestación reconocida u oftecida por el asegurador.
Cuando la demo¡¿ obedezca a omisión del Asegurado, el rérmino se suspende hasta que éste cumpla las ca¡gas impuestas por la Ley o el
Cootrato. (Art. 1593 C. Civil)

7
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VEÑ'CIMIE¡{TO DE LA OSL¡CICIÓX »EL ASEGURADOR

Clóusula 12- El credito del Asegürado se pagará dentro ds los (15) quince días de ñjado el monto de ¡a indemnizacién o de la acepta§ióD de la

indem¡ización ofrecida una vez vencido el plazo fijado en la cláusula l0 de esta condiciones Cenerales Comunes, para que clAsegu¡ador se

pronuncie acerca del detecho delAsegu¡ado. ( Ar¡. l59l C. Ciül)

SUBROGACIóN
Cláusula l3- Los de¡echos que correspondan alAsegurado contra u¡ tercero, en razóo del siniesfio. se tmnsfieten al Asegur¿dor hasta el monto de

la indemnizació¡ abonada. ElAsegurado es responsable de todo acto que perjudique esre derecho delAsegurador.
ElAsegur¿dor no puede valerse de la subrogación en perjuicio d€tAsegurado (Ar. l6l6 C. CiYil)

MORAAUTOMÁTICA
Cláusula l+ Toda denuncia o dcclaración impuesta por ésta póliza o porel Código Ci\ildebe realizarse en elpl^zo ñjado pa¡a alefecto. La§ partes

incurren en mora por el mero \ cncimicnto del plazo (An. 1559 C. Civil).
PRESCRIPCTON

Cláusula 15- Las accioncs fundadas en clpresente contrato prescriben e¡ el plazo de un año. computado desde que la corrcspondiente obligación

esexigible. (tut.666 C- Civil),

IX)MÍCILIO PARA DEÑUNC¡AS Y DECLARACIONES
ClÁusula lÉ El domicilio en que las partes deb€n efcctua¡ las denutrcias y declaraciones pre\ istas en el Código Civil en el presente contr¿to, es el

último declarado. (Art. 1560 C. Civil)

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS
Clá[sul¡ l7- Todos los plazos de dias. üdicados en la preserte Éliza, se computaún cor¡idos, sah odisposició¡ expresa en contrario.

PRÓRRoGA DE JURTSDICCIó}i
Cláusüla l8- Toda cootro\ ersia judicial que se plantee con relacióD alpresente confiato, scrá düimida ante los tribu¡ales o¡dinarios competentes

de lajurisdicción del lugar de emisión de la póliza. (An. I 560 C. Civil)

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
Clátrsuls l9- [.as convcncio¡es hechas e¡¡ los colttmtos forma¡ para las pa¡les una regla a Iacual det etr someterse como ala ley misma, y &ben ser

cumplidas de buena fe.
Ellaiobligana lo quc eslé expresado. y a todas las consecuencias virtualmentc comprcndidas (Art.715 C CiYil).

JLTRJSDICCIÓN
Cliüsul. 20- t as disposicioncs de este contrato se aplicao üúca y exclusivarnetrte a los siniestros oclnridos en el lerritorio & la República, salvo

pacto en contmrio.
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